
Se suscriEé' á e'ste‘'peri¿díc’o» 'que 
salie los'^árteS ,’Juev'es ÿ'Sábados", en las- 

'’ Libreríá-s'fl^ los iiijos’de'Rbfléi^uez á 8 rs.
•ai mes ,' llevado á casá -de los Senorés 
Suscriptores, ■ y -«o para f«yrSi^tí^ra-ncó 
.de porte.;,(\y en la miisma-sei)despiáchan . 1
los númerps sueltos,!c.i i
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daccion^francos de p^c^te ,i sin cpyó

requisito no se recibirán.-
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•^«^-^‘^^’^^^^ïïftîeùLün^EW^
Circular mandando se^expidan' Îa^ fTcencias absolutas á to-» 
dos los ,lyjos .|le Vmd^ jKjl^rcs.de solemnidad . que ,Ungan 
^'\óíró u ót^S* sirVítiido trí ePVjéféit?>^^iáín Alas' VSi'óms. 
r^í'.i’i.'., - '.ctii;? G.;;:?<!Uf cu ccoi-ic... ^,,1 ¡.-..anfug 

'Capti(i’i'tíci ‘general d^‘ Güstiilü4a Viéjd^'^-^ 
^^¡¿pmdJ ^é^^^ Minist ro dp lá Gúer'r^^^ 

'^í^.dGl''tnps prÓx\iv(). pa^arlQ m^'dice 16 ai^ 
¿¿¿j ¿..tiExfiíiapríSeñor, zz^.^Utlá^e^tor general H¿ ‘ijÍ^ 
■'j^aíntem diga }i(>yJprBÍg,lilienx.e..b. 51 .,k¡ . , 
¿siii «^, Së- hÛ del Reino dé la 

instancia prohídi^dá^pórGriétina Belinehtí^," -Vin
da y madre de Faustino y Juan Manuel Cortés, 
soldados, el primero def Regimiento infantería de 

;]gan;;AFçrnaQ,do,.;yqdl^l”?f’^^MU^çja T,dxidp .^ se- 
-Q0í5idoV en solicibucl dfe la licencia absolutaupar^ 
*^no de dichos sus hijosvëti'iàtenciôn á su viudez 

■y estremada jiobPeza - sin ótfb Varón. Eri sií Vista', 
X S*^*^ ^^^ justo’ designio' cié'di^miriuir los efectos 
J^e^ desaniparp y ,los. niajés. qu.èj^lç.yg consigo já 
.y,iuflez indigente y, desvahda,.^se3ba servido S. X 
resolver^ de cotiformidad. con lo' propuestoHpor 
;¥: i‘E..,' se expid^' la licenciai‘ábsóluta al 'ébídado 
deí'precitádb Regitnientó ''dV^Sáh 'Fernando Fáús- 
lino Cortés, hijo de la recurrente, como 'sorteado 
despues de su hermano en la quinta extraordina
ria de 1835 de que ambos pro^eeden , y que la 
mismagraciasc dispense á todos, los- Rijos de ■•via* 
'daS’-pobres de 'solemnidad qué tengan otro ni 
OtrÓs sirviendo en el Ejerciro 'sin mas varo'ûës, 
J)ien procedan de uno mismo ó de distintos reem
plazos , siempre que en dichas viudas concurran 
las mismas: circunstancias que en esta, plena y 
legalmente justificadas en’expediente gubernati* 
Vamenté instruido' ante • la^respectiva Diputaciórt 
Jiróvinciat y Cori parecér dé la misma.” '

De órdén de S. 'A. lo traslado a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial de esta Protincia para la común iriteli’^ 
gencia. Valladolid 5 de Agosto de 1841. rrr El 
General encargado del despacho, Atanasio Alesón.

J 1 ..,‘ r' 'A erí-jA cG...<'i¡A .(1 
Núm. 164. . • ,r

Cíi'culdf para ta cáptura’ del típseréór'iler pré^sidió Peuînât^- 
lar de esta Giùâàd Frahciscô"i^"aii''È"di'xi '

' Gobierno político de la PrOViñclá" dé VaHaS 
dolid. ¡=^ Las Jirsticias'de los'’pd.ebiof dé está'Pro
vincia proenrarári la capture ' dét deserte^; (jel 
P^'^^^di*^ Peninsular,de esfa Ciudad Fra^cigeg Spp 
Fefix, cuyas señas^^e anotari á coiitiriuaciorl,. .y 
si fuese habido, le. harán- conducirí a -mi disposi^ 
cion con la 'segür-idádGeorréspeindidhté; Addladtf- 
Hd ,4 de Agosto de . i 841. —Juan‘Çuhéi'ïe2,,,| ''Í 
.■ . Señas. Edad' 2.3 .anos, estatura 5 pies., P®Jp 
castañq, .ojos pardos, nariz .regularv, barbarpobl^ 
da,.color bueno, natural y vecino de San Felipe 
de Játiva.-

DNíVERSIDzVD LITERARIA DE VALLADOLID.

2? áño^íl^ Filosoñái ’

Individuos que kan compuesto la' comisión .de exánjeitt 
, de.segundo año de Filosofia,

Df. D. Celestino Gonzalez Santosq Dr. D. Fe
lix Aldea, y Dr. D. Miguel López. ;

Fr.eguntas ^ue kan salido por suerte, formadas por íoí
Doctores D. Celestino Gonzalez .Santos y D. Felix

^■^ ^H"^" 24., ¿Qué es plano inclinado, y qué 
construcción debe-tener para ser io-anas favorable 
á la potencia ? '

2\;;^-“'^<-/2. i^ó qué consiste^ el,:electrotjietr^ 
de Bégnet, y en* qué’el'de‘Henly.? '5

•^•T l^ám. 32. . ¿.iQúc - sé eniien.de ¿.por pesanted 
específica de leS cuerpos'? ’

4-’, Nú^’ 2. ' ¿Qué es espacio infinito ó. absoluto!
5.® I^üaj. 37. ¿Qué es elasticidad Á :. q ,Z;
^•*;?^'tH®’ ^^’ . ¿Q^*^ ¿® choque céntrico ó centra^f^ 

y qu.c choque escéntrico.? . , , '
,^,7.^ Núin. ,52.^ ' ¿Cómo se construyen los termó- 
métres y por qué medios'- se averiguaf'si el tubo eè 
perfectamente cilindriço?, . . , ,
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8 .^ Núm. 42. ¿Qué es barómetro y cuáles son 

íus usos?
9 .’ Núm. 36. ¿P^*"® elevar á potencias eo Al

gebra á cuántas cosas hay que atender?
-dLO.*'Núm. 73. ' iCúánVó'-válé;'ci ángulo del exá

gono regular? . ,
-^fí.* Núfef M' ¿‘Dadas dos líneas cómo se halla 
una tercera proporcional? . ¡ 

i2 .^ Núm. 93. 2 En qué consiste , ó cómo se pre-' 
senta la aurora voreal?

13 .® Núm. 34. ¿Qué son cartas geográficas uni
versales?

14 .® Núm. 59. ¿Cuántas partes tiene el antiguo 
continente?

£ Lista d/'3(^- iursantes examínadós en este añOf y 
calificación definitiva que han obtenido.

NOMBRÉS. CALiFiCACiolí.

’Notablemente C
aprovechado. 

Aprobado. 
Aprobado. , 
Aprobado. 
Notablemente 
aprovechados. 
Aprobado. , 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.

Notablemente 
aprovechados. 
Suspenso. 
Apiobado. 
Aprobado., ■.••'<• 
Ap^obado. 
Aprobado.
Notablemente 
aprovechados. 
Sobresaliente. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Notablemente 
aprovechado.

Aprobado. 
Aprobado. 
Notablemente 
aprovechado.

Suspenso. 
Aprobado. 
Sobresaliente. 
Notablemente 
aprovechado.

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.
Notablemente 
aprovechado'.

Aprobado.

D. Antonio Arias Armesto Cortés. |
D. Eugenio Arévaló Arévalo. .. .
D. Tomás .Alvarez Gonzalez.• , . . . 
TÜÍ Victorian ’̂, ^lyarcz Gonzalez.. .
D. Anselmo Colina Colina í 
Jpt: José fMal’áít'pastilla Gómez.; . .( 
I). ;3crnabé , Caraup. .Martin.. . ... 
pp/^Juán Callpa ¿alvo.. ...... 
'D.' Eusebió^Conde Crespo., i'. . . . 
057 Luis Diez Diez.'. ..... . . . . 
íl).. Romualdo Diaz,Martin Gonzalez, 
J3.jGenatQ,Espeso Manin.. ; .> 
jD;., Manuel, Fuentenebro Uquiilas.
15. Mauricio Garran? Roman.. . . . A 
p. Fráncisco Javier González Sanz. \ 
*x>.’ Ijuan «Mariano Gonzalez Sanz, j 
•15. ¡Pedro Gonzalez Saravia; i . .' . 
¿D. Marcelo García Rico. . . . . . . 
I). Federico Gresa Pallares...........
D. Ramón Gayoso Arias. ...... .
D. Manuel Gonzalo Capellanes. . .
D. Marceliano Gil Castro.. , i; • • 44
D. Mateo García Gómez................... >
D. Roman Lubiano Gonzalez. . . .
D. Higinio López Serrano. . . .'. .
D. Domingo Llorente Valanzategui.
D. Benito Minguela Cafa......
D. Gil Martínez Velasco................. |

D. Antonio Merino Miguel. . , . .
D. Obdulio Mieigo García. .....
p. Cándido Pimentel Arévalo. . . .|

15. Pablo Pena Romo. ....... .
D. Gonzalo Quintero Rodríguez. ,
P. Joaquín Rojo Fernandez^. . . .
P, Francisco .Ríos García. . . . . .|

P. Fernando. Rodríguez Casasola.
P. Reman Requejo’Linares.' . . ^ .
P. Manuel Sigler Ceballos... . . 
P.' Esteban Sánchez Ocaña Her-r 

nandez.... .................................... i
P. Eugenio Sánchez Martine'z . . .
D. PedrO' Sámano y Torre..,. . . . 
I>. Mariano' Somoza Ruiz. .... .
D. Agustín Tegeda. Abastas.. . . . .
D. Genara Blanco Maeso. . . . . .

D. Joaquín Baquero Navarro, . . .

Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobada. 
Notablemente 
aprovechado»

Aptobado»

D. Pedro Esgueva Cuesta. . < .,. '.^ Aprobado.
D. Manuel María Fernandez Sai- 7 ^ j^^j^

gado.......................................j
D Francisco Fernandez Arce. . , . Suspenso.
D. Antonio Guiiefrcz, del Olmo^ . Aprobado.
D. Bernardo García Lopez. . . ... Aprobado.
I). Juan Mambrilla. Xopez.... k . Sobresaliente.
D. Bernardo Martin García.^. . . ,. Aprobado,.
D. José Olea Manjón.. ... . . . y. . Aprobado.
D. Salustiano Pçlayo-Mantecon. #;. Aprobado.
D. Luis Ruiz de la Peña Diez. .^ .- Suspenso^
D. Manuel Valcarce Morete Ibarrola Aprobado.
D. Bonifacio Gómez Villabedon. . Aprobado.
D. José Gamboa Belinchón. .^.. Sobresaliente»
D. Vicente ^Sierra Herrt^ro. . ;, > . y Aprobado.»

Concuerda lo aqui inserto con los originales que 
obran en la Secretaría de dicha Universidad. Valla
dolid 3d de Julio de 1841*=:V.® B.°, Dr. Pardo, 
Rector. =:Br. Pedro Alcántara Basanta, Vice-Secre
tario. —

rwtVI/W MMMIVWIWWM W* fi,lllWlll/\ lAZyi/l  ̂MAitliXWVtXl

ANUNCIOS. .
(i 'i'')"!! .SÍ?! fl« ’'2 rÍHií’.^í ■ . Í.1';;.¡(

5^iré^ general de Qaminos. ^La^ Dirccaon 
general de Caminos ha acordado sacar á pública 
subasta por liemp’o de dos años,.-.el arrendamiento 
deL Portazgo de Cabezón en la i^antida.Xde 94,.6<M) 
reales vellón en cada uno, según proposición hecha, 
habiéndose sen^ladd^ para sú' pfiiner ieiriá'te el Üiá 
12 dèi-'corrienté'â las' doce de su ma’ñ^na en la 
sala de la misma Dirección,« bajo 'espliego de' con
diciones; y arancel que-ehártán de ,m;aniíiésto ,en 1¿ 
Depositaría de Caminos de..e&iasCittdad..... ,

Se 'balla vacakte ' él ' párJidó Mé Cirujano ^déí 
.pueblo de Rasueros, en lá Provincial de A vili] í^iít.^ 
tido<de Arévalo:j;§u:dQt^cÍpn' cóiísíste en Xosciquiaa 
ocho, fanegas dej,.t^igp..de, buena; calidad; cobradas 
por el mismo,cirujano.^ su vecindario .es el,de cien^ 
to veinte vecinos pócoíntaS ó menos, y además se 
le dan 100 realms’'liara- .pagar la rentá de lá ' c^Sá 
que habite la q'ué^será 'proporcioiiáda por él Ayúh4. 
tamiento, y libre de .«toda: ciase ' de ¡contribucicncs; 
Se admiten memofialçs,¡hasta el día 8 de Setiembre, 
los que se dirigirán .al mismo Ayuntamiento francos 
deporte. ,.

Se halla vacante el partídp dé 'Cirujano de 
Fuente el Sol, á, dos leguas de Medina de-1 Campos 
su .dotación consijSte en ciento treinta, y ci o co ó 
ciento cuarenta fanegas de trigo bueno cobrada^ de 
los vecinos por el facultativo en el mes de Setiem
bre^ y por separado se pagan IhS partos , y gdlpeí 
de mano airadaj está libre de ' tontríbuciones ' por 
lo que respecta á su s'álarioi LoS'aspirantes dirigi
rán sus solicitudes, francas de por.i.e > al.Presidente 
del Ayuntamiento hasta el dia 8 de Setiembre pró
ximo en el que sé proveerá el partido,; debiendo 
entrar á servirle deáde el 3,6 del '.mismo. , ‘ ’
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PAGAnUKIA MILITAR-^
Í DE CÁSTÍtÉÁ'' LA;:VÍEXA.' Síes de Ju^ío de 18Í1.

Estado'que demué^^^^^^^ el ingreso^ salida^ exístehcia de_ caudales ocurrida en todo 
el expresado n^^¡^ d saber!:. \ í ;

INGRESOSi Íbsales lüeUoni

Exísí^qa que resultó en fin del mes anterior, 
Recibido por cuenta Re^I Tesoro público. . . , 
Idem por remesas^‘de otros punloS: .’ 1’. . . . . , 
Ide^n por reintegro dd biases. . .'.’.',. . .'. . 
•lRein''poi''áiultas. ? . . , . v; 7 , ,
Idem por alquileres. . . . ,,
Idem por venta de efedióS . . , í*v..*\ . . . . ;
IdenÍ por recibos remití dos á esta Pagaduría..; 
Idem po^ id. nutva remisión.' .' .’.’.'.', , , .■.' 
Idcm por cantidades en supensú.; 1 1 1 ; . ; ;

< * • * * « » *
• • • .n»; j,.,

\ ' i.íQl.224 18
, 692.288 21
/'1751000
/ 101.181 40
/ 1.100
, 750
, 310

113.971 
:^.73Í 
65.850

31
14
30

0 £

ÓG

^V ; .. .£Í7'>i{íJ :v7i;..U; ¿:.,
hvi.oH .SHI0A3 .

, Y^ ^Sueldos de Generales y ferigádiercs en j^u^rtet

* 2^2.89.428 22

> tj.

rn; ¿,18.91 5 
jítioL,^’B32

22
23

M

P¿1¿<G
•^’'^R.Vi

FUERXA*

Gefes y Oft- •^- ■ •
■ :Ciales. ; \ r W^PP?* ' ReaUs .Pelioni

GwarJià'È/^

íí
Íi

Î
AI .2..^ Regimiento.Granaderos de infant.* • 
Al.3.® id.. Granaderos ’provinc/àles») ipof 

formaUxacion». < ;
Al Rfigimienio Granaderos^ à cabaUo. .* .. . 

/ Al ,6.0 .Batallón pravisional... *. ... , .-*.,
Ai,Depósito de -Trausauntes.. .-. . ..... « 
Al .Regimiento núm. >2.? de línea.».-. < ..
Núm. 3.® idem.....................  ... „ .. .... ,
Núm.. 4.® idem. . . » ... *.. . » .

Vt
Núm. 
Núm. 
Núm»

.7.®ddem.
S.® idem.

Ínfantefid,iJ Núm.
; ùî iNúm.

JO

Núm. 
Núm-. 
Núm; 
Núm.

.f 2
13

idem.. . 
idem.... 
idem.. « 
idem. .

Í5 ídem;
<6 idem.
17 idem.

• - ’ ’ ‘ 1 3.® de ligeros?. .i
' ’ (Ars? id.

1 Al 9.® id. . . ............................................... ..

I
A la Plana Mayor.. ..... .
Al 2.^'Regimíeritó. i . ; i 4 ; . ; ; .
Ai ).®Jd.‘; . , . . . . , \ \
AI 4.^-id.'. . .'d . .'.•.’. . . .•. .'. . . .
Al í’^-id.^'h . . . v. 4-.‘.'. '.
A lá Brigada montada.. .........A la id. de montaña.. ..........

Plana mayor de ingenieros. ........ .

S
 Al Regimiento 4.® de línea. *
AÍ 4.® de ligeros..'.? .Al 5.® id. por formalización de recibos.

Í
 Provincial de Laredo..> . . .......
Idem de Oviedo. ........... , 
idem de Valladolid, .^or cumplidos; . ♦

28

i ....- ■’-"'44 ...»-' / =394

■ í r s.i ' ■ ■ ■ 44 ...4' 13,234 28 i
U'/^.m

i .ó • 26 Í..4 3:487*
■4, > ... • 44 • .Ui .' 799 32*'

■ 44 -..r 5^.891
.......... 3..., 24 32v-
14G..i..'‘ ';-'6....i ^.r..32 12

■ 44 • ...■ 1.4.. < - 10 ' 20i ; La re.?-} ,
1 ... • • 44 ..4. . .405 r..}'.’O85 T

1 .... i .476 ■ ^
. .4». .... ■ r6 16^1
. la o...;'- • 344 yúv"/^.^33

- 2. .4.- - 44 ...^ 616
i 6 ...... 369 4
2 .í. ' '■;-1.570
2 íu- ‘ 3 4.4. "^*1.252 14
3 ... 6 .... 2.899
44 ... í .... 6 16
2 ... 5.629 18
44 ... 7 26 >
1 ... 44 .... 1.350

Ai “< ’ 1 .... ^7
‘44' i .4.4 112
! ... ‘ '537
3 ... 50 ...; : 12.116 27" 1
2 ... 5 5- ,../ 5.673 10 1
2 ... 30 .... ■ 4.148 2 J
8 ... 44 .... 44 b • «6.05$
! ... ,44 |... t 1,440

51 ... 489 ....' 10.787 2 y>.^;,?2L33|
44 ... 44 .... 9.104 2 J
1 ... .44. . . .500
í ... 9 .... <500 < ¿.854-
p u* rj í'fi754.: 18i

If

5

\^^ y

iS-
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i ^Milicias,

■tnovilizada.,

Provincial de Búrgos............. ... .................. 
Idem de Leon.. .í. . •,•;.•................ ...
Idem dé TrúgiHoy por^ fórm.n de recibos. 
Idem de Ciudad-Rodrigo, . ...................
Idem de Logroño para cumplidos...............

/ Idem de Laredo y Córdoba. . , , , , , , . 
y Idem de Bujálanóe. , . , . .^U. V i . , ,'%, ’ 
1 Idem de Salamanca............. ,...,.,•
I Idem de Alcázar de San Juan. ..,,..
F Idem de Avila.............................,.....,

.Idem de Chinchilla...................
( Idem de Compostela......................... ...
f Al Batallón franco de Ciudad-Rodrigo, )
1 formalización. .. . . .. . . . . . . .i>
1 A los de la Provincia de Asturias, id. , 
[ A los de Avila , id. ..’.,’.'.*....'. .' .

A los de Santander id. . . i '. i «ir» • • 
[ Ai habilitado genénefal pór sus haberes de 
1 un mes.. . . . .’.'.'. • . . . . . . Z ’

40
38

4
j>

: 2 
’i^ -■
1
1
i
bu

48

>» 
jï

1
Al 2.° Batallón de Artilléria é infantería de Marina, 
Estados Mayores de Provincia's y” Plazas..' .‘ .'.'.’. 
Gratificaciones y gastos de id. '. ’. '. '. ’. . ’. '. .*.' .*. *.*, 
Administración militar.. . . .\‘ . . i . W*.’.‘.’ i 1 1

1k

872¿.;

» ..

á'ú
2 ..

819
iï fv

«

»

JlsM/KMC 
,22.253L 261 

■ 2.680Í 4^-F -
4.882 .

18.521
1.187

22
1

^84,, 2.6Í 
mT' 2/1 • 
924 28 1 
423 1

64.817 2^/
. i^ oHxp.x^

3^.294 îV

•.^^7^^-^

'> xVJ

MvÇFÔ^-^"’^

’tfi^á^í ï.f5i í ^.ífbíihiíói sodi
*, ’, ’, ’. *. '. tfftjfaiWSiT 3 tifa o 
* Z t 1 Z.6fcTkAi{53*n^ Sí^b^bü

¿0^3Í'j^ 

h: ion sL-'hí 
i'f 500 íú^nJ

V7i52f,;,bf
■ -l<^-%i9hl

Gratificaciones y gastos de id.. .......................................
• Ministerio de cuenta* y razorí dél f^.® Departamento de Artillería,

Subsistencias militares, raciones de pan. . . , , 
Idem de pienso...................................................  • *

«^em de etapa* . ’. . . . . • .^ .- .■ * •. = * i^ii^u^ 
Combustible, alumbrado, camas y utensilios, s . . 

Gastos de almacenes...................................................  
Personal de hospitales., . . • »,,;•;.•.• * . . * • 
Estancias de id................ * . . . . . .
Reemplazo del Ejército.................   .íjo * . ,j. . , .
Gastos por comisiones particuiares del servicio. . .

uJpH '1 ?.2b”i"n2D i;'’ sob. 
.b o^qasw j j'.b aoVí^g ^ /'

Material de Ingenieros obras de cuarteles.................  . . * . 
Cesantes de Administración central., . .; . .'.j .í > :> ^¿ ., >; .;,; 
.Gefes y Oficiales excedentes de la organización .deliBjarPito, 
Idem de Estados Mayores de Provincias y piaW5-« •. •.• •.•.

Î8.Ï39
8.075

423 
140.061 
.5^.320

404
828
180

2.930
17.842
2.26 5

303
1.666 

i 500

Í2

30 
9

26
3

Í4
14

Jubilados de ’Administración militar... .; . . 
Gefes y Oficiales retirados. , . . , ,., ., , . 
Idem en expectación de retiro... »... . . , 
Tropa retirada., . . . , . > . . .,„ .:. . 
Viudas, y huérfanos del Monte pio.militar, 
Pagas de tocas,............... .\ . . . , . < . , 
Tesoro público.; . . . . . ...,.;., 
Cantidades en suspenso. ................ . ;. ,
Por recibos á ;otras Pagadurías. . . , , . . , 
Idem, por resultado de nueva direcciont . . 
Faccios,ps presentados.. * , . , . ..» . . .

j‘ ? jTotal dat^. .. . . . * . , 
; ; 3d. cargo. ....,,,,. .

jUímIc^ é »‘<.-iij>?iin5Íi¡ ví¿:vie¡i}gí^/^

. * , .a*;íníK)8Kí.. *;.bíOij5Íl

í
i»-^
2.847

11.34J
666

1.071
32906

1.800
1131.^62 
1 32.832 
: 154.086

24

30
14

’Consiste

En recibos de Í)istritos. ........ . 
En idem de Pagadores particulares. ^' 
En letras. . • .. . . ? . . . . . . . . » 
En metálico.. . .;^ ............

Existencia pata* l.° de’ Julio,

, . 1.025.^57 <311 
. ' ' 481' 7 ) 

63.212; 26
' 666 "29'

\ .37.791^ii¿3á
667 20

. /1 J99.542 
,:.z2.289.428

31
22

.3-^89.885 2i

-VA”

>..T^89.885 25

Valladolid 30 de Junio de 1841.=: Felipë de' Vargas. " Confótme
V.® ViceaieíRubio.^^^ ^ - * * • • ‘ *

JÚan Antonie^ de Bengoa,

Valladolid Imprenta de Manrtel Aparicio^lcaUe del Obispo^ num. i.
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SUPLEMENTO .
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 7 de Agosto de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

Comiston principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de t^aUadolid,

Fincas cuyos remates se anuncian.'

Para el di a i2 de Setiembre próximo, de once á doce 
i 'de su mañana, ' ’ ‘ -i

ANUNCIO NuM..849.

Mediante el allanamiento que se ha manifestado 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido- valuadas las fincas nacionales 
qqe en seguida se expresarán, el Sr. Intendente de la 
Provincia, por decretos de esta fecha, ha señalado 
lo^ dias y horas que tambien se dirán p-ara-dos, re- 
jnates-.que de ellas han de celebrarse .en las Salas 
Consistoriales de esta ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia y citación 
del Procurador: Sindico , á saber: .. .

- Una,heredad de tierras radicante em-té(min0;deI 
lugar de Llano que perteneció al convento de Mon
jas de Madre de Dios de Olmedo, compuesta.de 71 
pedazos, que hacen en junto 151 obradas y 126 es- 
tadales:. yaie en renta anualmente,.30 fanegas de^tri-i 
go y dqs y media de cebada equival,entes ,á..7.5,0 r.?? 
en metálicoj y en venta, según,1^4:.tas,acion'-per^i^i 
24,360 j y según la capitalizaciori .de; l.a.,Qpnt4dufíg^ 
con deducción del 10 por 100, 22,500 rs.^la,,,c^aíi^ 
por dictámen de la . Junta dó agridjlpnr^, se ha dii 
vidido y va á subastar en las dos suertes siguientes, 
de media en media hora cada una. .. .

No resulta se halle gravada con carga alguna, y su arrendamiento sigu^'pprjUa, táéitá.sü íJanou c-ií

Idem , 
de 

pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAL.
Tasación pe

ricial.

Aea¿es vn.

• 'Capitaliza- 
ciyn.

Reales vn.

JNüm. 
de suertes. Obradas." “Estadales.

J^aneg^s-

Trigo.
Celem.s Qllos.

!
Aane^as-

Cebada, 
Cel^ms. Qlios.

I?
2?

36 •
'35 '

78
78

Ao t 5;
^4¡

6y I t I 4- 
' i

’ 12p3<)’4’.\ 
’ i2;o56.‘

* 11^63.

2. 7» ' i5í 126 3o! » i 2' ’ 6 ^ £ £ 24136o. Ü 22^00. 
4

De doce'-d ..dos de su tarde.

. • . jOica heredad de tierras de pan llevar que en término, de Akazaren .pgrtefljeeió ah eonKéótQtde/Monjas 
deladCrüz de.’Olmedo, compuesta, de 66 ¡pedazos, de cabida, en - junto de. 12.3 obruas, yrX2Fj estada les; Male 
^n-rúnía anualmente 56 fanegas de trigo equivalentes.á 15,3.44 rs. en tnetá,ljco$.y en ventajasfegton-daQiafsa^ 
cion pericial 13,9:74;. y según la'rcapiializacion de- la Contaduría , con. deducción del.-lO. p.ortidOOj, 4Q,32$ 
rs. ,.J,a.cual,- por dictámen de.la, J.unta de. agricultura, se ha dividido y > ya' Aí-sybastar.,en ^ji.su.erlftSt^ide 
media en media hora cada una, á-saber: -í-.-jn.- aob > ■..diis à sv y ohihlv

Núm. 
de suertes.

Idem
1 ‘de pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAR
Tasacion' pericial;

r/SOrí.i-i'bwÜi

Capii^iza^ion.

Rs. vi^■Obí-adas Estadal,s l^anegas. Celems. qi¿os.

19..... 35 /154 i6 2 2 3,881 '
14....... ’ 3'0 125 13 10 '2 ■-3,705

•3.L-V.: 18......  • '29 ; 150 13 5 55 3,19T 1
4 ». 15..S,,4.. „ . ..27._. ' 100 . ,.J2 ,6 55 3,L2J1..

4 ' - ■ ■ 66 '123 ¡129 66 55 '55 ■ ■’13;974.^ ; 40;34).

'Ño consta se halle- gravada con carga alguna , y su arrendamiento vence-en '1844;.'pe;i^ eUc-Omprador 
no-está obligado á’respetarle mas que los tres primeros años,'-Conforme-a!‘'Re^l’ decr.e'tof'de U'ó de ; Abril 
¿Ç ^827. ,.• -.^ ..-;-■■ .¿--^-íi i?.:->f!S no---•..•u e-.-j ?tím
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Para el dia i3 de id. id. de once á doce de la mañana.

Otra heredad de tierras en término dé Bocigas que perteneció á las mismas Monjas, compuesta de $3 
pedazos, de cabida en junto de lOi obradas y Í49 estadales: vale en renta anualmente 34 fanegas de 
trigo y una y media de garbanzos equivalentes á 891 rs. en meiáiicoj y en venta, según la tasación peri
cial 15,998; y, según la capitalización de la Contaduría, con deducción de1 10 por 100, 26,730, cuya 
firica, por 'dictámen de la'Junta dé agricultura, se ha dividido y va á subastar en las dos suertes siguien
tes, de media en media hora cada una.

Núm. 
de suertes.

Idem, 
de 

pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAL.
Tasación peri

cial.

ileales vn.

Capitalización.

ileales vn.Obradas. Estad.s J^anegas.
’l’rígo.
Celems. Qlíos.

Garbanzos. 
/^zzze^-ús.JóeZemj. QUos,

01
34

42 ’7
182

’4
19

I
10

1
3

3)
»

7
10

2
2

7,>o4 
5,894

10,808.
15,927.

1 ’ 53' >45 34 » I 6 » < 5,99s • 26,780.

’ ^ No aparece se halle gravada con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

-‘ ' ; ■ ■ , ■ De doce á una de su tarde.

■ '^^Já héredad de tierras que en los terminos de Villafrechós y Santa Eufemia perteneció ai convento 
de Monjas Ciaras de Villalpando, compuesta de 28 pedazos, que hacen en junto 88 obradas-y 542 esta
dales; vale en fénta anualmente 40 fanegas de trigo equivalentes á 960 rs. en metálico; y en venta, según 
da Vasacion-“pericial 38,641 rs. y 17 mrs., y según la ’capitalización de la Contaduría, con deducción del 
ÍJí'-por'100; 28,800, la cual, según dictámen de la Junta 'de agricultura, se ha dividido y va á subastar 
Cíi- las dos sUértes siguientes, de media en media hora cada una, á saber:

Número 
dé'iuertes.

... —1.1............

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. KENTA ANUAL,

Trigo. -

Tasación pericial.

ils.vn._

Capitalización.

ils.vn.Obradas. Estadales.

uC.....
ai*.........
j.

55
133

386
i <56 1

27? 
i3í

24,064
4.577 .^7

19’440 
9’360 :

i

158 i 542 ■ 4»' ■ 38,641’ 17 28,800

No consta se haJle gravada-con carga alguna j y su afreudamiento sigue por la tácita.

De una á dos de id.

¿Sif Otra heredad de tierras que eñ término de Pozuelo de la Orden perteneció al convento de Monjas’ Car
melitasde-4a> ciudad de Riósecq, compuesta de 64 pedazos, y una era, de cabida en Junto de 143 obradas 
y-449'estadales; avalen en renta anualmente 31 fanegas 10 celemines de trigo equivalentes á 764 rs. emmetà'- 
tfcbci^iy téh'Venta ,'isegun la' tasación pericial 23,964 rs.; y según la capitalización de la Contaduría ,-con 
dieduCcion de4 fO pOr 100, 22,920 rs., cuyas fincas, según dictámen de la Juma de agricultura, se. han. di
vidido y va á subastar en dos suertes, de media en media hora cada una.- '-‘-b.';:

ANútafero 

..suertes.

; , Idem : 

de pedazos.
CABIDAS, RENTA ANUAL.

Trigo.

VALOR EN VENTA:

Obradas, Estad.s
Según , 

la tasaieion.
Según la capita- 

lizaelon.Fanegas. Celem-

32 y la era. 72 99 16 „ lf,93Í' 11,520.’.
■2.^..... 32 

t 7Í 350 15 10 12,033 11,400. :

64 y la era. 143 449 1 0 23,964 22,920. ■

i;>;- Se halhn gravadas con un censo de 8,000 rs. de capital y 160 de réditos,anuales á favor de D. Pedro 
IRiamirez Arellano, y su; arrendamiento vence en 1848; pero el comprador no está, obligado á respeiarie 
mas que los tres primeros años, según se previene'en Real decreto de 16 de Abril de 1837.
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','_ \\,- Para.sl:dí^i^de-íd.íd..dS:Onceáoncs'yrnediadesufnañana. ( '

Otra heredad de tierras en término del lugar, de Llano que perteneció al suprimido convento de la 
Mejorada, compuesta de 52 pedazos, decabida. en jumo de 100 obradas y 21 estadales: vale en renta 
anualmente 12 fanegas de trigo y 13 de. .cebada equivalentes á 444 rs. en métalicoj y en venta, según 
la. iasacion pericial .1ó,4h9; y según la capitalización de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
13,320 rs. No resulta se halle gravada con carga, alguna, y su arrendamiento sigue por «la tácita. /

■ De once y media á doce de id. , .

Otra heredad de tierras en termino del lugar de Llano que perteneció al convento de Monjas de Santir 
Espíritus de Olmedo, compuesta de 8 pedazos,, que hacen en junto 18 obradas y 178 estadales : vale en 
ren.ia anualmente 8 fanegas de trigo equivalentes á 192 rs. en metálico; y en venta, según la tasación 
pericial 5,382; y según la capitalización de la Contaduría, con deduccior^ del 10 por 100, 5,760 rs. NfO 
se halla gravada con carga alguna, y su arrendamiento, sigue por la,tácita.

j : . . . . De.doce 4 doce y media de id.

Una heredad de tierras que en el mismo término perteneció al convento de Monjas de la Cruz 
de Olmedo, compuesta de 40 pedazos, que hacen en jumo 124 obradas y 88 estadales: vale en renta 
anualmente 14 fanegas de trigo equivalentes á 336 rs. en, metálicp ; yí-ejn.yepta, según .la tasación pericial 
12/01; y según la capitalización de la Contaduría, con deducción del. 10,.por 100, 10,0,80<.rs. No aparece 
se halle gravada con carga alguna, y su arrendamiento sigue por la lácitar^ ,. . .■ n

De doce y media á una de la tardecí.

Otra heredad -de tierras, en el propio, téfiuino de'.Llano que perteneció al convento de MonjaS; -da 
Santi-Espíritus: jde Olmedo , . compuesta, de 18 ,pedazos , dé .cabida:, en '.junto,.. de 56 obradas y 1,14 estada* 
les: vale, en repta anualmente 6 fanegas de trigo equivalentes á- 144; . rs-. fin metálico ; y -en .'Vfinta ,i<,s^ 
gun la tasación pericial 6,830.; y : seg.un la capitalización,de la Cont.aduría., con deducción :del , ÍQ. por; 
100 , 4,320. rs.,, No resulta se, ,halle gravada con carga alguna, y si en lo sucesivo apareciese sededucirá 
del capital. ;ea, q!ue. sean, re.matadas , y, su •.arrendamiento sigue por . la ttácú^^i . ....,; í. < ■

De una á dos[.de jd.:::.\ ' ’-j nú : , ■ ' b'i. i.;;;;

Otra heredad de tierras en el mismo .término que perteneció, ..al j^onjventp. de Monjas„ CarmeJi.ta? 
de-Toro,/ compuesta de 5.8. pedazos, deg cabida en «juinto: de' 109, obr.a,das y^ ;89 estadales.: .vale en 
renta anualmente 19 fanegas de trigo é igual cantidad de cebada; equivalentes á 684-rs.,cn [metálico; ^y. en 
vepta.j.según )a;.tasación pericial 23,394; ,y según la capitalización) de,la ^Contaduría , cop deduccion del 
10 por (00,._,20,52j);rs., la cual, según dictámen de la Junta de agricultura, se ha dividido.y ya,á subas4 
|ar en dos suertes^ de media:en media hora;cada una, á sabers r. . ,i . .1 íu.g.a ¿.

1 Ñámero 
Stl4;j&úerte4.i

•7'moj y

¿1 Jde-pedoizos. •

- Renta anual.
Tasación pericial. 

' Ííi. ^n.'''‘'‘'^

Capitalización.

Beales vn.

. Cah

Obradas. .

das. !

Estadales.
Tr;

Eanegas.
go-
Celem, s

•Geh 
Fanegas.

adatár .
Celem.s

1.» . .
2.»..

32.. . .
26.. . .

56. . .
53. . .

28.. . .
61... .

9
9

. -...U , i
9
3

9
9

E Y Jedíi
9
3

•j ;íd. neo r.
IÍ’,486.
11,908.

10,530.
9,990.

2. 58 109 89 19 î» 19 SJ 23,394. 20,520.

No resulta se halle gravada con carga alguna; 
pero si en lo sucesivo resultase alguna se deducirá 
del capital en que sean rematadas, y su arrenda
miento sigue por la tácita.

Para el dia 15 de id. id. de once â once y media de 
su mañana.

Otra heredad de tierras que en término de Bo
cigas perteneció al convento de Monjas Magdale
nas de Medina del Campo, compuesta de 57 peda- 
2^o?jL,39? bace_tí_ en junto 1 H obradas y, .9,esj.a^les: 
vale en renta anualmente 17 fanegas de trigo equi
valentes á 408 js^ en metájipo^ ^ en venta, según 
la tasación'^eViCiáí'16/$2'; ’y -según lá' 'C^piVálizá:*

cion de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 12,240 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna, y su arrendamiento sigue por la 

, tácita.

De once y media á doce de id.

Otra heredad de tierras que en término del lugar 
de Llano perteneció al convento de Monjas de la 
Concepción de Olmedo, compuesta de 21 pedazos, 
que hacen en junto 51 obradas y 128 estadales: 

.....vale,exenta anualmente 18 fanegas y, media dç 
trigo equivalentes á 444 reales en metálico; y en 

, venta, según Ja tasación pericia^ 1^5X7, y según 
la 'cápitálizác?on-U^^4*d!'GónÉádtíHyyMón deducción
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dei ÍO por 100, 13,320 rs. No aparece se halle gra
vada con carga alguna, y su arrendamiento sigue 
por la tácita. ■ ;

De doce á doce y viedia de id.

Otra heredad de tierras en término de Fuente 
Olmedo que perteneció al convento de Mon
jas Magdalenas de Medina del Campo, com
puesta de 54 pedazos, de cabida en jumo de 120 
obradas y 46 estadales: vale en renta anualmente 
.14 fanegas de trigo y 6 de cebada equivalentes á 
408 rs. en -metálicoj y en venta , según la tasación 
pericial 1 5,645 ^ y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 -por 100, 12,240 
rs. No resulta se halle gravada con carga alguna, 
y su arrendamiento sigue por la tácita.

De doce y media á una de la tarde.

Otra heredad de tierras que en término de Llano 
perteneció al suprimido convento' de Mercenarios 
de la villa de Olmedo, compuesta de 46 pedazos, 
de cabida en junto 70 obradas y 19 estadales: vale 
en renta anualmente 7 fanegas de trigo y 7 de ce
bada equivalentes á 252 rs en metálicoj y en venta, 
Segun da tasación pericial 10,445 j y según la capi-^ 
talizacion de la Contaduría, con deducción del 10 
por-fOO, 7,560 rs. No se hallan gravadas con carga 
alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

De una á una y medfá de id.

Otra heredad de tierras en el mismo térmi- 
no de Llano que perteneció al convento de Mon
jas de Jesús dé dicha villa de Olmedo, conpucs- 
ta de 30 pedazos , que hacen en junio 63 obra
das y 60 estadales: vale en renta• anualme'ñte 24 
fanegas de trigo equivalentes á 576 rs. en metá
lico; y en venta, según la tasación pericial 19,551; 
y según la capitalización de la Contaduría, con'-de^ 
duccion del 10 por (00, 17,280 rs. No consta se 
hallé gravada con carga alguna, y su arrêndaniieh- 
to sigue por laí tácita.

una y media á dos de id, ’

Una bodega con lagar, cuba y un carral en mal

i '

estadd, que en ef casco dé la villa de Mucientes 
perteneció al suprimido convento de los Angeles de 

' Villa'nubi a ; dos pédazos de tierra de-pan llevar de 
Catdda.--mjuiiio dc^qS 'obradas y- 320 estadales, y 
cuatro pedazos de tvpña que' hacen-eil junio 14 aran- 
zadas, tres cuartas-y'45'■Cépas, unas yíoiras en’icr- 
mino de dicha villa peneoe-cientes al mismo conven
to, cuyas fincas, á virtud de orden de la Dirección 
general del ramo de 8 Marzo de 1840, han sido 
tasadas en la cantidad de 4,233 rs. 24 mrs., que 
servirá de tipo para: la'subasta-, ÿ no' aparece sé ha
llen gravadas-' con carga, alguna.

Lo que se anuncia ál público á fin de quénlos 
que deseen iniefesarse- en la adquisición dei las 
fincas de que va hecho mérito, acudan' á hacer las 
proposiciones que les convengan al parage señala
do los dias y horas citados. Valladolid 3 de Agosto 
de 1841, zz Agustin Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid - 
El Señor lut en den té de ésta Provincia, usando de 
la Ucnhad que le concede el ariíduló 30 de la Real 
Instrucción de l.'’vdé' Marzo de 'f836, «se ha servi
do señalar-el dia- 23'de Agosto pí-óximó-y horas dé 
doce á' bos' dé su dárde para el remate dé una hete- 
dad de: trefras q^g. en término de-» jCasM-óbol; pectet- 
neció ai convento d'e Monjas de San Pedro Mártir 
de May-orga , la cual se ha dividido en dos suertes, 
que se subastarán de hora en hora cada una, á saber:

1 .* Compuesta dé d 9-pedazos'^ dé' Cabida- en jun
to de (8 cargas, 2 Lanegás, 2 fié midas y. 3 palós, 
capitalizada en 9,996 ós. -.n lfí n? - jn:>’

2^ Dé 18 pedázos con 28 cargas- 2 fanegas; Í 
hémiña y 34 palos, ca-pi tai izada ’é-d d 5,604 fs.di

Cuya- finca se^haila ' ilibre de iódo -gfavamén j'Jry 
su remate se verificará el dia y horas señaladas 
en una Sala de las Casis CapiiuhaiW'de’ esta-lgifUii. 
dadj, con sugecion á las regias y condictiones pres& 
critas en la mencionada Instruc^j^n y adaragipnes 
posteriores Valladolid 26 dé? Juiiobde-aSUïŒBe^tô 
Calero de Cáceres. '' ! 3

. " i.‘j c-lrv

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, núm^?^; ;' X ”
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